
Naciones Unidas A/C.5/58/L.30*

 

Asamblea General Distr. limitada
10 de diciembre de 2003
Español
Original: inglés

03-64330* (S)    101203   101203

*0364330*

Quincuagésimo octavo período de sesiones
Quinta Comisión
Tema 121 del programa
Proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 2004-2005

Proyecto de resolución presentado por el Presidente tras la celebración
de consultas oficiosas

Solicitud de que se otorgue una subvención al Instituto
de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme

La Asamblea General,

Habiendo examinado la nota del Secretario General sobre la solicitud de que se
otorgue una subvención al Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el
Desarme1 y el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati-
vos y de Presupuesto2,

1. Aprueba la recomendación de que la Asamblea General otorgue una sub-
vención al Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme para
2004 por la suma de 227.600 dólares de los EE.UU. con cargo al presupuesto ordi-
nario aprobado de las Naciones Unidas, sobreentendiéndose que no se requerirán
consignaciones de créditos adicionales en la sección 4, Desarme, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 2004-2005;

2. Pide al Secretario General que le informe, en la parte principal de su
quincuagésimo noveno período de sesiones, de si sigue siendo necesario otorgar una
subvención al Instituto, teniendo en cuenta los informes anteriores y las decisiones
pertinentes sobre la cuestión de las subvenciones.

__________________

* Publicado nuevamente por razones técnicas.
1 A/C.5/58/3.
2 A/58/7/Add.4.


